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Artículo 21. Seguimiento en la estrategia para la mejora de la ejecución y calidad del gasto público.
b) Propuesta de medidas de transparencia y eliminación del gasto superfluo, conforme a principios de austeridad y responsabilidad fiscal

El Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco (FODIGUA), presenta las medidas de transparencia y eliminación del gasto superfluo establecidos para el ejercicio fiscal 2025:

1. Se realizarán únicamente las modificaciones presupuestarias necesarias para la ejecución presupuestaria, estableciéndose la cantidad máxima de cuatro (4) cada mes.
2. Se priorizará el uso de los recursos públicos en la ejecución de proyectos en beneficio de la población indígena vulnerable del interior del país.
3. Se limitarán las erogaciones que constituyan gastos no esenciales o superfluos, exceptuando los gastos que sean sustantivos para la institución en el cumplimiento de su mandato institucional y su funcionamiento.
4. Se garantizará el financiamiento oportuno de los sueldos y salarios; así como de los servicios técnicos y profesionales contratados.
5. Se deberá dar cumplimiento a las obligaciones que surjan por sentencias judiciales y las prestaciones que correspondan de conformidad con la ley.
6. Las economías derivadas de la aplicación de las medidas establecidas serán reorientadas para el cumplimiento de las mismas.
7. Las asignaciones destinadas a la compra de alimentos y bebidas deberán estar orientadas a las actividades institucionales, en especial para el personal que realice tiempo extraordinario.
8. Se emitirá tablero de control de ejecución presupuestaria de manera mensual.
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